
   

 

1. Notifique a su empleador si 
necesita tomarse una licencia 
por enfermedad, lesión o 
embarazo. 
 

2. Tenga a mano lo siguiente: 
• Su número de Seguro 
Social, fecha de nacimiento, 
domicilio, número de 
teléfono y dirección de 
correo electrónico. 
• Fechas e información de 
contacto sobre los 
proveedores de servicios 
de salud o las consultas al 
hospital/clínica. 
• Solicitudes 
correspondientes de 
remuneración para 
trabajadores. 

 

NOTA SOBRE LA 
PRESENTACIÓN PREVIA: Si 
presenta su solicitud más de 
7 días antes de su licencia, 
deberá notificar a NYL una 
vez que deje de trabajar para 
que la solicitud se administre. 
Si presenta su solicitud 
dentro de los 7 días previos a 
su licencia, esta se cargará 
automáticamente a partir de 
su fecha de ingreso. 

Elija una de las siguientes 
opciones: 
 

En línea: myNYLGBS.com> 
Coverage>Disability (imprima 
la página de confirmación). 
 

Por teléfono al  
888-842-4462 o al (866) 562-
8421 (español), de 7:00 a. m. 
a 7:00 p. m. CST y un 
representante le ayudará. 
 

Para mantenerse informado 
automáticamente sobre su 
solicitud por discapacidad a 
través de mensajes de texto, 
inscríbase para recibir 
notificaciones de texto 
comunicándoselo a su 
gerente de solicitudes de 
New York Life Group Benefit 
Solutions (NYL GBS) o en 
línea en myNYLGBS.com 
después de haber 
presentado su solicitud. 

Autorice a NYL GBS a ponerse 
en contacto con su proveedor 
de atención médica o con su 
empleador para obtener 
información relacionada con la 
solicitud respondiendo “sí”. 
 

• Durante su llamada de 
solicitud. 
 

• En línea después de que se 
haya presentado su solicitud 
(recibirá una notificación). 

• Compruebe el estado en línea 
en myNYLGBS.com Claims 
 

• Póngase en contacto con 
nosotros al 888-842-4462 o al 
(866) 562-8421 (español), de 
7:00 a. m. a 7:00 p. m. CST. 
 

• Hable con su gerente de 
Licencias llamando al número 
que figura arriba. 
 

• Chatee en directo con un 
representante de NYL GBS en 
línea en myNYLGBS.com.  
 

• NYL GBS le enviará información 
sobre la licencia FML, estatal o 
de la compañía, y sus derechos 
según la Ley de Licencia Familiar 
y Médica (FMLA, Family and 
Medical Leave Act). 

• Si trabaja en CA, CT, MA, WA, 
OR, NJ, CO o RI: SBD le exige que 
presente directamente ante el 
estado todo beneficio de licencia 
estatal disponible.  Consulte los 
datos de contacto para solicitar la 
licencia estatal en la página 
siguiente.   
• Es su responsabilidad solicitar la 
licencia estatal a tiempo.   
• Las compensaciones estatales 
son asumidas por Stanley Black & 
Decker independientemente de 
que usted realice las gestiones 
necesarias ante el estado.    
• Su pago de STD se compensará 
con la cantidad asumida de licencia 
estatal disponible.   
• Si solicita la licencia a través del 
estado y esta se rechaza, o si recibe 
del estado una cantidad diferente a 
la asumida, envíe una copia de la 
confirmación de la licencia estatal a 
su gerente de solicitudes de NYL 
GBS para actualizar su solicitud. 
• Si trabaja en HI o NY: NYL GBS 
gestionará su solicitud estatal 
además de todo beneficio por 
discapacidad de SBD.  No es 
necesario ponerse en contacto con 
un organismo del estado para 
solicitarla. 
 



 
• Haga clic aquí para obtener respuestas a las preguntas más frecuentes sobre solicitudes por discapacidad. 

 
• Haga clic aquí para ver las respuestas a las preguntas más frecuentes sobre licencias.  

 

 
Si trabaja en alguno de los estados que se enumeran a continuación, es posible que tenga derecho a los beneficios  

adicionales de licencia con goce de sueldo que ofrece el estado.  
Stanley Black & Decker le pide que se ponga en contacto con un organismo del estado para obtener más información.  

NYL GBS Leave Solutions no realiza el seguimiento de las vacaciones ni administra los beneficios de este programa.  
Consulte el sitio web específico del estado que se indica a continuación para obtener más detalles.  

Plan estatal Sitio web Número de teléfono 

California  
Seguro estatal por discapacidad   

Licencia médica familiar con goce de 
sueldo 

www.edd.ca.gov  Teléfono de SDI: 800-480-3287 
Teléfono de PFL: 877-238-4373 

Connecticut 
Licencia médica familiar con goce de 

sueldo 

www.ctpaidleave.org 
 

Teléfono: 877-499-8606 
Fax: 888-485-0973 

Massachusetts 
Licencia médica familiar con goce de 

sueldo 

Department of Family and Medical Leave | Mass.gov Teléfono: 833-344-7365 

Estado de Nueva Jersey 
Seguro por discapacidad 

Licencia médica familiar con goce de 
sueldo 

https://www.myleavebenefits.nj.gov/worker/fli/ 
 

Teléfono: 609-292-7060 

Oregón  
Licencia Médica Familiar Pagada 

https://paidleave.oregon.gov/  Teléfono: 833-854-0166  

Colorado 
Licencia Médica Familiar Pagada 

https://famli.colorado.gov/  Teléfono: 866-263-2654 

Washington  
Licencia médica familiar con goce de 

sueldo 

www.paidleave.wa.gov 
 

Teléfono: 833-717-2273 

RECURSOS ADICIONALES 

http://www.newyorklife.com/assets/gbs/pdf/disability-insurance-file-feed-claims-faq.pdf
http://www.newyorklife.com/assets/gbs/pdf/disability-family-medical-leave-faq.pdf
https://urldefense.com/v3/__http:/www.edd.ca.gov__;!!FEyU5bU!X7usIbgRhP_uNS9DA4ECm0VRWFHFphqsv6J-mOXGSS2Y6IcmcsNt660FrF86vsgggg$
http://www.ctpaidleave.org/
https://www.mass.gov/orgs/department-of-family-and-medical-leave
https://www.myleavebenefits.nj.gov/worker/fli/
http://www.paidleave.wa.gov/

